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•llupltllttl :

D. Carlos Abollado Arlbau.
P. i'ellIrlQll~~la.
P. Frulcltoo VIIIII Arl'WO.
Lo dígo a V. S. para sueonoclmiénto y efectos
DIOS IlIlafdlt 11 V. S. IU~ llfioli. '
Madrlil. 211 de abrU de lil'1ll.-l!l1 tlll'l'eOOf I_ra~ P. D., el

SlI~r ~_l'1 dIt 1ilIlIe6~a TécniCa l!lIPI'l'\0r. J~ Luis
Ramolt

Sr. Jefe de la Secc;lón <le Qesl!6n <le Personal y Or<lenaclón
AcadéJn,lca de 1!llBeilanz... TéoJll<láB.

Titular :

D. José L. Ramos F'lguer....
D. Gennán Cantño Morenza.
D. Antonio González Aldarna.

Suplente:

D. Emilio Benito lrigoyen.
D. Manuel Garofa de Viedma Ritoa.
D. Juan RuiZ de la Torre.

arupo XVllI. _Zoolog16 y Ent<>mqlog16s

Titular :

D. Manuel Garc1a de Viedma rotos.
D. Germán Canelo Morenz1\.
D. Juan Torres Juan.

Suplente:

D. Carlos Fernández..Prlda y Garc1a-Mendoz....L
D, JlIUU RulZ de la Torre,
D Miguel de Gavlfia Múglca.

Grupo XIX, «Patologfa Forestal»

Titular :

D. JUlII\ 'l'<ll1'es J1UU\,
D. Manuel Oareía de Viedma Hitos.
D. Juan Ruiz de la Torre.

Suplente:

D. Gennán Caneto Mprenza.
D. Francisco ()6mez Gallardo.
D. Antonio González Aldama.

Grupo XXI, «Celulos(; y Papel»
Titular:

D. Paulino Martinez :HermOSiUa.
D. Carlos i'1lmII!UI~rl<\a y Oarcla-Mel1<loza,
D, Miguel de GaVlfia Múglca

Suplente:

D, MIguel Matalx Lorda.
D. Franclsco Gómez Gallardo.
D. Juan Torres Juan.

i

Titular :
D. ¡"\lis _ llUl1llulno,
D, J~uln AJ'regul Feruándell:,
p, CéIlItr Peflllla o<amas.

suplente:
D. Antonio N\CQlál:i Isasa.
D. Carlos Fetnández-Prida y Gareia-Mendoza..
D. Miguel Matalx Lor<\a.

Grupo ~XIV, «Pf¡sclcUltura Y J!/1liJ"eria.

Titular:
D. Antonio GonzáJ:ez Aldama.
D. EmUi<> 1l.eI!ItIl Irig\lYen.
D. Manuel' oatda de Viédina Hítos.

SUplel1te:
D. Germán Canelo Morenza..
D. JUau RulZ <le la Torre.
D. Jl1il1 Tomos Juan,

Lo digo a V. S, para su conocImlonto y efectos.
Dios g~4e. e, V" S•. muchos afios.
MadrI<I.:llldlt lillrll <\b 1970...,.Ei DirecWt general. P. D.• el

slll:>d1Teetor general de Ensel\anze; Téefiioa Supertor. 301' Luis
RalUQII,

Sr, Jefe de la lleeeIón de Gestión de P_I Y Orden&clón
Académ:ica··de Ensefianzas. T6enicas.

RESOLUCION de U¡ ¡:¡jr«<>íQn QpleTql <le ¡¡;¡¡se
ñanza Superior e Invest1g4CtQn j)OT la que se con
voca a concurso de t1'asÜJ.(lO 'a cátedra de cl:lúWrla
Co¡¡tem¡¡grá1/ll<l. Unil/crs(l! V de E.!"'ñ!Z' <le la Fa
cultad as1'llosoffa 'Q Lm'as <le la Unlt1ersldad de
SaIa_.

Vacante la. cátedra de cHistoria contemporánea, Universal· y
de E¡¡paña. de la l'soulla<1 ds F'll<llll>fl" v Letras de la ~lÚver·
sidad de. salamanca,

Esta Dlrecc;lón General ha resuelto:

~.o An'lll\Ciat>, la menoimla<la, cátedrA ~ su pl'QV1si<m a
concuno dIt trMIUlÚ) qua SS Iramllll.rá_ l\rrell1o " lo <lísPues
lo en I...~ dIt ~ dIt al>rll <lo lQ~8 y 17 <lo jllUo de 1965 Y
Deorflt>Q *,.19 clo Mil¡ <lo llNi9-

2.° Podt'ái1 tomar parte en este con,curso de traslado los Ca-
tedráticos de d1aciplina:gual o eqUipara.:ii\· en servicio activo, o
exoodentooa,y loo Ij\l8hayUl1 SI<lo Illularoa de hI. misma dlscI·
plina por oPosición· y el). ·la a.ctuaJ1<Ut,d .. LO sean de otra distinta.

3.0 LoIs aspirantes elevarán.swr sOllc1tUdes a este Ministerio,
u<:0n¡DU6~ <le hI h<¡ja de oervlcl.,. 1!Xl"'!!lda según la Orden
de 11 de !¡éjl\lembre de .94" ,•.aot_ etlclal» del Mlulaterlo
del 28). dentro del plazo <le veil1te díl\s l¡ábIlea. a conlll.r del
Siguiente al de la publlcación de esta ReSolución en si «Bo.,tin
Oficial del 1tstado» por conducto y con Informe del R.eetórado
corresPOI1dle"te JI SI se tra\& de Ca\ed¡'átlcos en Sltuae!ól1 de
ex~.a v.ol",,\&¡ia. "",líva o JlUpefInUllerarlos. Il!n _
de c .• . ~ ~tarl... dl~te sn el ~11>
genéraf.~·=riO,oen ·la fOl1Ila que previene el articUlo 66
de la Le~ de l'rocedlntiento Adnllnlstrativo,

Lo digo a V. S. para SU conoctmiet1to y efeetos.
Dios ¡¡ua,rde a V. S. n¡ucl1oo aflOs.
lYlatlt'fd. 4<10 mayo de 19~O.-El Director general. Juan Eche

varria oangoiti.

Sr. Jet:e~'de la Seoción de GelJtl6n de Personal de En:i~a
Universitaria.

I!ESOLUCI(jN <le l~ ¡:¡jrección aeneral <le Ense
nanza. su.p.erlor e In.ve.s.tfgacitm P9!: la .que Be subSIl"" q~~ÓIl, pa4lltridl! "" le¡ pUl>ilC<lCIQ1! <lel xn
lmnal del _.<>-opt>SIéIón a la~ llB Prol..
sor a<1iurtto del grupo XXXV. «Proyectos». d. l.
Escuela Téc"*,,, superior de Ingenieros Ag1_""
<le 111a<\I'Id.

Plji:lllclId'. eren «1 cli!<ll.etlll Ollo\al.~. lilStlld"'. dIl1 di" 5 llel
e~tual la.fW¡oluc;lÓll, <lo 16 ~ 1IlliIIIll· m.. PQr \lI qUe ... I!«
signan los 'l'rlbunales que 1¡U11 *' l\lllhr IQI~Ó11
a 1... pIaz... de Profesores a<1lUl1\os dIt ¡aEsCtlela '1'_... Su.
¡leríor de tl1gsn~ Aar.". lis allldr\d, y Ilablélltllllll lIIn!
Ildo.al ;r.ei')B!'fl\¡l¡'.. el!"l''lI'~18l1te al l!J1IPO XX1CV. q'ro-
vecte>l!, 'O~ tIt1IlÍlrea 4<>1 l!' •.. . .

Esta l!lJ~cl6ií -.,¡ lúi """'110 pulO_ ftuevame.,1t «1
referl<lo Trlbunal que estará formad<> PQr loe 8lgtlIentee aelloNi:
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Titulares :

D. Manuel María de Zulueta y Enrlquez
D. Joaquín Miranda de 01115.
D. José Ramón Marcet Rol¡

Suplentes:

D. Juan Francisco Gálvez Morros.
D. Rafael Dal-Re Tenreil'o.
D. José Carballo Caabeiro.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efecto.<>.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de mayo de 1970.-EI· Director general. p. O., el

Subdirector g~nera.l de Ensefianza Técnica Superior, JoSé Luis
Ramo..<;.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal y Ordenación
Académica de En.sefianzas TécUÍca",.

RESOLUCION del Consejo Superior de Invest1.ga
dones Cientí!ÜXls por la que se convocan ptUeba-s
selectivas para el ingreso en la Escala Técn1co-Au
xiliar de dicho Organi&mo.

Vacante una plaza de Auxiliar Técnico <le cuarta del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. de conformidad
con la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis
tración Pública.. aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de ju
nio, y previa la autoriZación de la Dirección Genersl de ia
Funélón Pública.. se resuelve cubrirla de a.cuertio con las si
guientes

BASES DE LA eONVOCA.TORH.

L Narmas generales

Se conVOca una plaza de Auxiliar Técnico de cuarta d.el
Consejo Superior de Inv-estigaciones Científicas. con destino
inicial en Madrid. adscrita al Instituto Español de FisIología y
Bioquímica del Patronato «Alfonso el Sabio».

La plaza convocada se rige }XlI' las normas aprobadas por
el Consejo Ejecutivo del SUperior de Invesilgaciones Cientin,
cas pa:ra esta clase de personal y estará dotada con los emolu
mentos que para esta categoría figuran en el presupuesto de
gastos del Organismo. '

La plaza oonvocada se cubrirá en jorllilda completa de tra
bajo, rigiéndose el presente concurso por las n<:ll'tnas estable
ddas en esta Resolución' y Decreto 1411/1968. de 27 de junio.

La selección de los aspirantes se realiZará mediante el sis
tema de concUTgo..()pOSición. que constará de d08ejerCicios. obl1
gatorlos más uno de méritos, de earácter voluntario. sobre los
qUe alegue cada opositor según se detalla en la: bll'Se sexta.

2. RequiRitos ele lo~: candidatos

Para ser admitidos a las prácticas de las pruebas sE'lf'('t1va~,

se-rá necesario reunir los siguientRs ff;'Quisitos:

a} Ser espafiol.
b) Tener cwnplldos diecioebo mlos de edad y no exceder

de clncuenta y cinco en la fecha en que termine el plazo dt>
presentación de instancias.

e) Estar en posesión del título de Bachiller .Ele:tUéntal o en
oondiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el .plazo
de presentación de solicitudes.

d} No padecer' enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido expulsado mediante expediente dise-ipllna
rio del servicio del Estado o Corporación pública ni ballarse
inhabilitado para el, ejercicio d~ funciones públicas.

n Los a.<lptrantes femeninos deberán haber cumPlido o es
tar' exentos del Servicio Social de la Mujer, que bastará que
se .haya cumplido cuando finalice el plazo de 101'1 tl'elnt)1 dias
:oefialados para la presentación de documentos.

3, Solicitude';

J..lOS que deseen tomar pa:rte en las pruebas seiectivas debe
rán hacer constar en su solicitud que reúnen todos los reqw
sitos exigidos en la convocatoria. así como que se comprome
ten. easo de obtener plaza. a jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Na:cional v demás Leyes
Fundamentales del Reino.

Los que deseen acogerse a los beneficiOS de la I..ey de 17 de
julio de 1947, por reunir los requiSitos exigidos en la misma,
lo manifestarán asi en su solicitud,

Las solicitudes ~ dirigirán al sefiol' Presidente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas y el pl8.7..¡() de presen
ttreión será el de treinta días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la pubUcaeión de la convocawrla en el «Bo
letín Oficial del Estado».

La presentación de solicitudes se Qará en el Reil;istro De
nera} del conseJo, Superior de Investigaciones CientJficas (Se-

as

rrano, 117. M$drid-6) o -en las lugares que determina el articu-
lo 66 de la Ley de Procec:Umient<> AdIninlstratívo. .

Sialgilna de las instancias adoleciera de· algún docmnento
preceptivo. se requerirá at interesado. de acuerdo con el ar
tículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo. j)&l'& que
en el plazo de diez días subsane ls falta y aoompa.fie dlehos
documentos:, apercibiéndole de que si así no lo hiciere se ar~
chivará su instancia sin l11ástrárrúte.

4 AdmiSión de ca-ndid-atos

Tl'ansclll"l'.írlo el plaw de presentación de inst.anciaS. el q<m
sejo Superior de Investigaciones CienUficas aprobSrá la lista.
proVisional de admitidos y excluidos, la cua.l se hará pública. en
el «Boletin. Oficial del Estado». Los errores de hecho que pu
dieran adv.erUrse en la misma podrán subsanarse en cualquier
momento. de oficio o a petición del lut-eresarlo.. •

" c.ontra "la lIsta, provisional podrán los interesados lnterpo-
ner. en el. plazo de qUince días a partir del siguiente a su pu·
b1icación en el «:Boletín Oficial de! .EstadQ». la reclamación
prevista en 'el articulo 121 de la: .ley de· Procedimiento Admi":'
njstrativo; l..as reclamaciones serán admitidas o rechaZadas en
la reSOlución del Consejo. Superior de Investigaciones Clenti
fica.c; por Jaq-ue se apruébe la ltsm definitiva, que se publlé8lrá.
en el «Boletin Oficial del Jmstado».

Contra la resOlución' derinitlva podrán los interesados inter
poner recUrro de reposidón en el· plav.o de quince dias a' partir
de su pttblicación

5" Designación. ('mnpo.'~lie¡ón 11 aduuciün del Tribunal

'El Tribm'lal calificador será designado por el Consejo SUpe-
nor de InV&'>1iga.<J.iones Cientiiicas y se publ1caráen el «Bole
Un ()j)iciaJ del Est.adO». l!:stará compuesto por un Presidente y
cuatro Vocales, uno de los cuales actuará como seereta.r1o y
ser. designado etltrf' personal dIrectivo. cienWico 'Y técnJ.co..
auxiliar.

Los miembros del Tribunal deberán. abstenerse de intervenir
cuando etn'lcurran las crrcunstancias, previstas en el artículo 20
de .la Le;rt de Procedimiento Admini$trativo. notificándolo a la
autoridad '. que los nombró.

Los aspirantes podrán recusa;\, a los. miembros del Tribunal.
eonfarlnecretermina el articulo 20 de la Ley de Procedim~to
Administrativo J cllando(lOncurran las clrcunstancias previs-
tM en él .

6, Comienzo:ll desarrollo de los prueba-s selectivas

La oj)(}Sición ('omprendNú los siguientes ejercicios:

a) Ejercicio de tultura general; Conc;istil'á en contestar
por escrit-o. ¡'n un plazo de una h<»:a, a un tema sacado a la
suerte de lo.!" que f'ümprendt' ~¡ programa anexo a esta convo
catoria.

b) Ej~l'cicio de labOratorio' Consistente en demostrar prác
ticamente' ante el Tribunal los eonO(~jmient.Qs sobre alg'ÚD o al·
guuos de ;10$ siguientes puntos

L Conocimiento y manejo del mater191 empleado en labi>
ra.torios.

2. Limpieza de material de vidl'io para- análisis de apsratos.
3. Preparación de soluciones empleadas como reactivos en

IInálisis, No; valorados.
4. Filtración en general. jo'HtraeióI1 a la trompa. Rec:oglda

de pr~cipita.dos<

5, Destilación en general, DestilacióIl a presión reducida..
6, Conocimiento de la técnIca de pesar.
1. Conocimíento de la técnica de centrifugación"
ú~ Ejercicios voluntados de méritos:
Uno.-l.lÓs aspirantés que hayan superado los ejerci'C108 an

teriores \j' Jo hayan solicitado expresamente en su solicitud. re,a..
liY,arán una· prueba a efectos de' mejora de puntuación consis-
tente en a.creditaJ" el conQCtiniento o la traducción, en SU caso,
del idlomi\o idlom:r; de loS que hayan Solicitado ser exam1
nqdos.

Dos-Taquigrafia. Los opositores que hubieran solicitado en
sus in:staricias el examen de taquigrafía realizarán una prueba,
cOhsistente en la traducción de un texto dictado por el Tribu
nal dUranr~ cinco minutoo. a una ve-loeidad de 80 palabras por
minuto.

'I'res.-Ejel'cicio de meeanografia.Conslstirá en copiar de un
texto facilitado por el Tribunal durante quince minutos y ~

U1131 vel()j}idad de 150 pulsaciol1€s por minuto.

No podriÍ. eXCOOf"I de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la- publlC':ueión de la c'Únvocatoria. y el comienzo de los ejer·
C1CiQs.

El Tribunal podl'á requerir en cualquier momento a los opo
Sitores para: qUe acrediten su identidad.

El orden. de actuación de los opositon~.s $ efectuará me- ,
diante sorteo p-ttbltco. que se 'Publ1cará. en el «Boletín Oficial
del' Estado».

La presentación de los aspirantes S€ efectuara én un único
llamamiento,

El Tribunal, una vez constituIdo. Roordara la. fecha, nora y
lugar en que earnenzarán las pruebas selectivas. pubUcándose
al menos con qUince días de antelaoi6nen el «Boletin Ofi~al


